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INSTRUCCIONES PARA EFECTUAR LA SOLICITUD DE PRIMERA INSCRIPCIÓN  

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA EMPRESAS (NO  

APLICABLE A PERSONAS FÍSICAS NI A ENTIDADES DISTINTAS DE  

SOCIEDADES)  

  

  

  

INFORMACIÓN IMPORTANTE: Desde el día 13/12/2018 la solicitud de inscripción 

inicial de empresas sigue una tramitación abreviada y especial donde no se efectúa 

aportación documental. Este procedimiento se sigue y tramita exclusivamente 

ante el Registro Oficial de Licitadores de Castilla-La Mancha desde el día 

6/03/2019 cuando el domicilio social de la empresa se encuentre en esta 

Comunidad Autónoma.  

  

1. Si el Operador Económico NO se encuentra inscrito en el ROLECE, se accede a la 
pantalla de la figura 6, donde debe indicar en que Comunidad Autónoma reside 

el Domicilio Social del operador económico. En este caso para Sociedades 

Mercantiles hay dos opciones:   
  

a. Solicitud Simplificada   

b. Solicitud Ordinaria   
  

  

  
  

  

Figura 6. Seleccionar Comunidad Autónoma  

  

2. Si el Operador Económico ya está inscrito en ROLECSP, se accede a la pantalla de la figura 7, 

donde seleccionar si se trata de una modificación de los datos inscritos o se trata del alta de un 

nuevo dato registral.  
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Figura 7. Solicitud de Inscripción Voluntaria  

  

1.1. Solicitud de Inscripción Inicial Simplificada para  

Sociedad Mercantil   
  

Una vez seleccionada la comunidad Autónoma, si el Operador Económico no está inscrito 

y la solicitud de la inscripción a realizar es de una Sociedad Mercantil, será necesario 

indicar unos datos mínimos que identifiquen a la Sociedad tal y como puede verse en la 

figura 8.  

  

  

Figura 8. Solicitud Inscripción Inicial Sociedad Mercantil  
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Los datos mínimos necesarios son:   
  

- Código de Identificación de la Sociedad, habiendo seleccionado el tipo de identificador NIF  
ROLECE-MAN-Manual del Usuario para la Tramitación de Expedientes Página 12 de 91    

-  
- Provincia donde reside el Domicilio Social de la Sociedad Mercantil   

- Dirección electrónica de notificación del interesado, donde se informará a la Sociedad 

Mercantil de la situación de los trámites realizados.   

- Dirección electrónica de notificación del solicitante, donde se informará al solicitante de 

la situación de los trámites realizados en caso de ser necesario.   
  

Una vez se rellena la información, pulsamos el botón “Firmar y Enviar Solicitud” (figura 8) se 

presenta el documento de Solicitud que deberá “Firmar” (figura 9) el usuario para dar por 

finalizada la solicitud.      
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Figura 9. Firmar Solicitud Inscripción de Sociedad Mercantil (Solicitud Simplificada)  
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Una vez el usuario firme la solicitud, el 

sistema proporcionará un justificante de 

presentación de la Solicitud de Inscripción, 

ver figura 10, que sirve como Acuse de 

Recibo de la presentación de la Solicitud de 

Inscripción en el Registro. Este justificante 

puede  ser  descargado  en 

formato electrónico pulsando el botón 

“Descargar el  

Justificante Electrónico”.  

  

  

Justo debajo del justificante se muestran 

unas breves instrucciones, ver figura 11, que 

deberá seguir el Solicitante para aportar la 

documentación desde el Registro Mercantil y 

pueda dar comienzo el proceso de 

tramitación de la solicitud de inscripción de 

Sociedad Mercantil en el ROLECE. 
 
 

  
Figura 10. Acuse de Recibo de la Solicitud de Inscripción en el Registro (Solicitud Simplificada) 

 

 

Figura 11. Instrucciones para solicitar la Nota Registral y finalizar la Inscripción de Sociedad Mercantil   
  

Si en el plazo de 10 días desde la presentación de la solicitud de inscripción, ROLECE no recibe el correo 

desde el Registro Mercantil con la Nota Registral, la solicitud de Inscripción será archivada. 

 


